
 

 
 
 

Quito, 19 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
Partícipe del FONDO DE INVERSIÓN ADMINISTRADO CENTENARIO ACUMULACIÓN 
Presente.- 
 
Estimado partícipe: 
 
Por medio de la presente, ponemos a su consideración la propuesta de reforma del reglamento 
interno y del contrato de incorporación al FONDO DE INVERSIÓN ADMINISTRADO 
CENTENARIO ACUMULACIÓN, la cual tiene como finalidad reducir el nombre del referido 
FONDO y ajustar la política de inversión establecida en el mismo, al tenor de lo siguiente: 
 

a) Tanto en el Reglamento Interno como en el Convenio de Incorporación, sustitúyase el 
nombre del FONDO DE INVERSIÓN ADMINISTRADO CENTENARIO ACUMULACIÓN 
por el siguiente: “FONDO DE INVERSIÓN ADMINISTRADO ACUMULACIÓN”. 
 

b) Sustituir el primer inciso del acápite IV POLÍTICA DE INVERSIÓN del Reglamento 
Interno del FONDO, por el siguiente: 

 
“El FONDO tiene como finalidad ofrecer a los PARTÍCIPES una alternativa de inversión 
en valores inscritos en el Catastro Público del Mercado de Valores permitidos para los 
fondos de inversión administrados por la Ley de Mercado de Valores y que, para aquellos 
valores emitidos en el país, cuenten con una calificación de riesgo AA- o superior 
otorgada por una empresa calificadora de riesgos debidamente autorizada por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para tal efecto, salvo en los casos 
en los cuales dicha calificación de riesgo no sea exigida para algún tipo de título valor 
por expresa disposición legal o reglamentaria.  Por disposición expresa del presente 
REGLAMENTO, el FONDO no podrá invertir en acciones o participaciones de compañías 
locales o internacionales.” 

 
Usted dispondrá de un término de trece días, contados desde la fecha de la presente notificación 
para realizar cualquier observación respecto del texto enviado. Vencido dicho plazo, se 
procederá con la celebración de la correspondiente escritura pública contentiva de la reforma al 
Reglamento Interno del FONDO.  En caso de tener observaciones, por favor, hacérnoslas llegar 
antes del término señalado a la siguiente dirección:  fondos@fiducia.com.ec 
 
Atentamente, 
 
 
Antonio Cornejo 
Gerente Fondos de Inversión 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles 
 


